
 

 

Albán, Cundinamarca primero (1) de octubre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 

fecha 20 de septiembre de 2021, por el cual se inadmite demanda, en 

el entendido que no se subsano, el despacho procede a dar aplicación 

a lo estatuido por el artículo 90 del Código General del Proceso, 

ordenando su rechazo, sin necesidad de desglose, así como la anotación 

de archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 

Cundinamarca 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria – 

Corrección de Partidas de Estado Civil de Claudia Patricia Matiz, 

en representación de su menor hijo Johan Stiven Giraldo. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria  

Radicado: 2021-090 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 
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